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MINISTERIO'
T)E EDUCACION y CIENCIA

Ilma. Sra.: Dentro de las lineas prioritarias de actuación del
Ministerio, ocupa un lugar destacado la preocupación por la
Renovación PedaJ6gica y Perfeccionamiento del Profesorado con
ducentes a la mejora de la calidad de la educación.

Entre las acciones desarrolladas por las distintas instituciones y
6rganos de la Administración Educativa, es significativll la labor
Ileva<la a cabo por las Escuelas de Verano.l Continuando con la polltica ya initlada de promover y apoyar

• titas acciones de los Movimientos de Renovación Pedagógica y
1 Asociaciones le¡alizadas. procede ayudar .económicamente a las
1- Escuelas de Verano para >lograr el nonnal funcionamiento de las

f
.mi~mas y alcanzar los fines propuestos. '

· En su "virtud~ est~ Ministerio ha .nido a bien disponer:
:. .Primero.-ElMinisterio ele Educación y Ciencia convoca ayudas

-económicas -para los Movimientos de Renovación Peda¡ógica y
Asociaciones legalmente constituidas, que dirijan sus actiVidades a

.. la Tealización de ,Escuelas de Verano. así como al desarrollo de
. jornadas pedagógicas, se,minarios y CUI"S05 de perfeccionamiento

t del profesorado, que secetebren en todo el territorio español a
excepción de.las Comunidades Autónomas Que hayan a~llmido los

'. correspondientes .traspasos de funciones y servicios en materia

t'. educativa, desde el 2.8 de ju.nio de 1985 hasta el 30 de septiembre
· del mismo año.·~ . .

Segundo.-C'uando las actividades a que se refiere esta Orden se
I ·.reaJícen en el Ambito. propio de Comunidades Autónomas que,
.. teniendo plena competenaa. hayan recibido los correspondientes

traspasos de .funciones y servicios,·eI Ministerio de Educación y
L Ciencia podrá acordar mediante convenio con las Consejerías de
~, Educación respectivas. el prbcedimiento de lelección. otorgamiento
¡ y cpntrol de las ayudas económicas previstas en esta Orden.

'. Tercero.-Las solicitudes se cumrlimentarán de acuerdo con el
:it modelo que se detalla en el anexo de la presente convocatoria y

se dirigirán a la Subdirección General de Perfeccionamiento del

t
';.: Profesorado del Ministerio de Educación y Ciencia, Ciudad Uni
· versitaria. sin número, 28040, Madrid.

Cuarto.-Las soJicitudes deberán incorporar el Programa de
, Actividades de Renovación Pedagógica que se pretende reatizar. de
L.··.. acuerdo con el modelo indicado en el anexo U. El presupuesto de
f dichas actividades se ajustará, tanto al modelo como a los módulos
r que se establécenen 105 anexos III y IV de la -presente convocatoria.
t'" Quinto.-'Dentro de las asignaciones presupu~tarias disponibles
f.'. a estos efectos, las ayudas económicas se detenninarán de tal forma

que sumadas a otros recursos que sean obtenidos por las. Escuelas
de Verano, no excedaD de los gastos presupuestados de acuerdo con
el apartado anterior. .

SexlO.~Las actividades realizadas en las Escuelas de Verano -irán
•. dirigidas fundamentalmente a profesores en activo, no debiendo

superar la participación de otros colectivos el 30 por 100 del tota1
11.. de asistentes, lo que deberá reflejarse en la memoria presentada.
1, Séptil:no.-Se financiarán prioritariamente aquellas actividades

, que coincidan básicamente con los objetivos generales de la política
educativa establecidos por el Ministerio de Educación y Ciencia,
especialme"flte los relativos a Reformas de las 'Enseñanzas Medias
y Ciclo Superior; Didáctica general y específica de cada una de las
áreas de currículum; aplicaciones didácticas de la informática;
enseñanza de la Constitución y ética y problemática de la Escuela
Rural.

Octavo.-EI pago de las ayudas económicas se efectuará en dos
--libramientos. El primero supondrá el 50 por 100 de la ayuda
concedida y su justificación deberá reaitzane 'con carácter previo a
la ex.pedición del.último libramiento. Para la ordenaciÓJl de éste,
será precisa la justificación previa de los gasteis del mismo y la
presentación de una memoria de actividades. En ella déberá
constar un resumen de las actividades y de los recursos. así como
dos ejemplares de 'la publicidad realizada de dichas actividades, en
donde deberá constar Que está patrocinada por el Ministerio de
Educación y Ciencia, así conio la certificación de aSIstentes <1 que
se refiere el apartado .sexto de esta. Orden.

Noveno.-La Administ~ión podrá efectuar las inspecciones
oportunas que le pennitan comprobar la veracidad de 11)$ dato ... :
la utilización de los fundos.

............. a de _ de 1985

Ilma. Sra Subdirectora general d~ ,Perfeccíonarniento tel Profeso·
rado

de 1985

. ......:... de 1985
(firma Y!leno,)

Tot!ll

Madrid 8 .... ·de..

(JI ('Uf';(). Seminano Enc~mros. SimpoSIO, Jornadas. ~.

a ..... de

.ANEXO fu
Modelo de p~supue,sto

1. Ingresos:

l.l .Matrículas.... . .. ;, . : . . . .. . .
1,,2 "Subvenciones (incluir'declaración jurada):

Comunidad 'Autónoma ·de..
Diputación' de .
Ayuntamiento de..
Caja de Ahorros de.....
Otros.

1.3 Ingresos en concepto de material de cursos.
1.4 Ingresos de ,guardena,.
1.5 Ingresos por otros conceptos (especificar)

J. Título:......... . ...
2. Actividades (1): _ ..
3. Objetivos: .

4. Núm. de panicipames: Docentes :. . .
No Docentes ~ .

5. Nivel: _ _ ..
6. Fechas de realización:................. . _
7. Lugar de celebración: .

Entidad organizadora:......... . .
Domicilio: ..

Décimo.-EI plazo de prnentación de las solicitudes será de un
mes a partir de la entrada en vigor de esta Orden.

Undé'cimo.-Se autoriza a la Subsecretaría del [)copartamento
para dictar las instrucciones oportunas para el mejor desarrollo \
aplicac1ón de lo dispuesto en la ,presente Orden. que enlrará eñ
vigor el día siguiente.a 'U publicación en el «Boletín Oficial de]
Estado»

Lo que comunico a V. 1. para" conOCimiento ,'y efectos.
Madrid. 28 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

ANEXO 11

Proyecto del Programa de Actividades de la Escuela de Verano

Ilma. Sra. Subdirectora general de Perfeccionamiento del Profeso
rado Ciudad Universitaria. sjn. 28040 Madrid.

,"NEXO I

Modelo de 10staneia solicitando ayuda económica

Don : .
con documento nacional de identidad ""
representante legal de _ ~ .
con NIF número u~••• -domiciliado ell.~ ~ teléfono .

EXPONE: Que de acuerdo oon. Jo.que .estahlece la Orden
Ministerial de ;.,;. ~ .......•........................
para ot0!pr .yuda~ ec.onómicas ~ los M~Vimientos.de Renovación
Pedagógica y AsoclacJOnes legalizadas· que organicen Escuelas de
Verano.

~OLICITA: .Le sea concedida una ayuda económica para
~hzar las actiVidades cuyo programa y presupuesto se acompana.

Orden de 28 de marzo de J985 por la qui w' conceden
ayudas económicas para la realizaci6nde Escuelas de
Verano. que se celebren en todo el ,",ifOrio .español,
a txcepci6n de las. Comunidades Aut6nomas que
hayon asumido los' correspundientes traspases de .fu,,

'ciones ,r servicios en materia educarh'G
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PeSt'tas
2. Gastos:

2.1 Persona\;
Profesorado.'. '. . •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lo.

Personal de organización:· · .
Personal' de colaboración témporal..
Personal de secretaríe. .
Personal de guarderia.,-.,-.. ,.
Confe~nciantes. ~ ~'..-.' ..,-:"'~ ._~ i;'\" ;,";"1,., '.~.:.'~~~_,..

Total.' .

2.2 Dietas y despl nto.b··,
Dietas personal doce'ote .
Dietas personal no docente _ ..
Desplazamientos personal docente.....
Desplazam~entospeaonal: no docente..

Total. ,.,. . .

términos, el fallo de la. sentencia dictada con fecha 8 de junio de
1984. por la Audiencia nrritorial da Madrid. en el recurso con
t~ncioso-ad1flinistrativo número '404/1984. promovido por ~(CU
blertas y MZO'f, Socl~a~ Anónj"",,,. sol:lre mulllf do 100.000
pesetas. cuyopromlnc~mlento ~ del siguiente tenOri . .

, (~~allamos: Que estimando el recurso contencioso-administra.
t1vo mterpuesto por "Cubiertas y MZOV. Sociedad Anónima'\
cO!'tra el ac""rdo de la Delegación Provincial de Trabajo de Ma
drid de 3 de octubre de 1980, ratificado en ~Izada por el de 16
de febrero de 1981 de la Dirección GeHt:1"al de Trabajo debemos
declarar y dec1ararnqs :q;ue tales actos no son conform~s a dere
cho•.)'. en, co~sec~nC1a. los. anulamos y dctiamo~ sin efecto la
sanclon. Sin expresa condena en costas.~)'

". Madrid, 4 de febrerodéi 1985.~EI DlTeétor generar, ~ririquc;
Heras Poza. 'j •.. .'. • • ,

. " I

ANEXO IV

:\Iodulo de retribuciones

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

, ,

'"

5617 RESOLUCION de 4 de ¡eh,.,o de i985, {¡¡, lo Di~.
recciÓtl General de Serviciol, por la que se dispone el
cumpU",iento tk la senteNcia "¡daJa en el recurso ,.

, cOIIlencioso-adminislralivo inlerpueJIO por dOlf Ben;tQ J'~
GÓmRZ lñigo. , .

De orden delegada por el excelentísimo señor Mihistro se Pll- .
blica, para general conocimiento ycumplimiento en sus propios' ..
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de junio de-.
1984, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso COlt· j
tendoso-administrativo número 379{1983. promovido por don 1.
Benito Gómez lñigo~ sobre reducción de plantillas en la Empresa f
«C:arnes, Sociedad Anónima». cuyo pronunciamient(J es del si-o
gUlente tenor: .

«(Fal!amos: Que desestimando el recurso co~tenciOiO.admi- ~
mstratlvo mterpuesto por d Letrado don JoaqulD de la Lama l
Rivera.. en nombrey ~presentaciónde' don Benito Gómez Jñigo-,. j
contra el acuerdo de la DelegaCión Pro~incial de .Trabajo de Ma· i
drid de 20 de diciembre de 1980, confirmado en alzada por el de '
la D"ecclórr General de Empleo de 20 de febrero de 1981, del» J
mas dedarar y declaramos la conformidad de los acueroos recur ,
rn~05 con el ordenamiento jurídico. Sin costas.»-

Madrid. 4 defobrero de 1985.-EL Dírector ge~r.J" Enrique'
Heras PO7&. ~'_ \

5618 RESOLUCIÓN' dz d dz febrero dé 1985. de 14
DirfCci6fJ G.n.ral de Trabajo. por la qu.·.. dispon.la
publicación del 1/ (on.MIo ColfCtillO Jela Compañía
.lben.. LinroJ Alreas:de. España. Sociedad Anóni,
ma», .v.!1Il, perso"",l «OfICiales Técnkos de a boráo».;·

Visto·eI tex..to deI·Convehió,C;-olectivo.~ la Com~,ñ~~Iberia.. J
Líneas Aéreas de España, SoCiedad Anomma~, recIbide) en esta ,
Dirección General de Trabajo con fecba 31 de octubre de 1984
suscrito por la representaeión de la citada Empresa y su. personal .
.Oficiales Técnicos de a bordo», el dia 24 de octubre de 1984; . J
, De conformidad con lo dispuesto en el articulo 90.2 y 3 de la 4
Ley 811980, de 10 de lllIlI7<l, que aprob6 el Estatuto.ae los ¡
Trabajador.., y en el 2, bl, del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo,. sobre Registro y DePÓSItoS de Convemos ColectiVOS dé
Trabajo,

Esta Dirección' Ge:neraI. acuerda:

'Primer~.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conveni06
de esta Dirección. General . ,

. Segundo.-Remitir el texto. original del. mismo' al Instituto de
Mediación; Arbitraje y Conciliación (IMAC~

Tercero.-Disponer Sir pubftcaci6n en el .BoIetln Oficial del
Estado». . .

, ~.

Notifiquele eoIe'acsórrdo'ala Comisión·N~

Madrid. 14 d~ febrero de .1985:-EJ Dire<tor general,.Francisco
José Garcia Za(>31lL . J

Comisión N",ociadora de1U' Convenio Colectivo dé la Co';'palIla
«Iberia. LlDeas Aéreas de. España. Sociedad Anónima», y .. SI
personal «Oficiales Técnicos de a bordo». .!.

. ~

1.800 .
550
300
400
400

Pesetas
Integras

Ho",

700
2.000

1.800
2.000
2.200

. de 1985

Dieta~.,

Media dieta (si nó' pernocta), .
Una dieta (si pernocta) .

Persona.
Personal docente..... . ...
Personal de organizacIón....... . ... , .
Personal de colaboraCiÓD. "","poral.
Personal de secretaría ....
Personal de guardería........ '.. ..... ....
Desplazamientos; li pesetas kilómetro. . • ,
(En viaje> de más de 25 kilómetros en un sentido)

Madrid, '" '" de .
(Firma y !icllo)

2.3 Material:
Material de cursos. ." .
Material de organización. .
Material de actividades diversas.~..
Material de guardería. .

Total .

2.4 .Gastos de alqui1'; del local donde se realiza
la Escuela de Verano..

Total:..

1.

RESOLUClON de 4 de ¡ehrero de 1985, de la Di
r('ct'ión Gt'rwra/ de ServkioJ. piN la que se dispone el
cumplimienlo €k la. sentencia dieloda ~'" d re('urso
('onl('ndoso~adm¡ni!)'lralivo interpuesto pur HCubiertas
y MZOY. Soáedad Anónima».

De orde¡;t delegada por el excelentísimo señor Ministro -se pu·
blica. para general conocimiento y cumplimiento en sus propios

2. Cuota de inscripción (máx.ima):
Escuelas de Verano de cinco días., .
Escuelas de Verano de ocho·días.. ...
Escuelas de Verano de diez dias. ~':..
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